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Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de 

Ate, publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 28 de febrero de 2024, para su conocimiento 

y fines pertinentes: 

 
 DECRETO DE ALCALDÍA N° 003 

 Objeto: 
Prorrogan la fecha de presentación de la Declaración Jurada del Impuesto Predial 2024, la fecha de pago 
al contado del Impuesto Predial y Arbitrios Municipales de 2024, así como de la primera cuota de tales 
tributos para los contribuyentes clasificados como Grandes y Medianos Contribuyentes; y, del beneficio 
tributario de pronto pago. 
 

 Vigencia: 
A partir del día siguiente de su publicación en el diario oficial El Peruano. 

 
 Disposiciones más relevantes 

 

 Se ha prorrogado hasta el 27 de marzo de 2024, la fecha de presentación de la Declaración Jurada 

del Impuesto Predial 2024, la fecha de pago al contado del Impuesto Predial y Arbitrios 

Municipales de 2024, así como de la primera cuota de tales tributos para los contribuyentes 

clasificados como Grandes y Medianos Contribuyentes; y, del beneficio tributario de pronto pago. 

 

 Unidades de organización involucradas 
GERENCIA MUNICIPAL, SECRETARÍA GENERAL, GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, 

SUBGERENCIA DE CONTROL Y RECAUDACIÓN, SUBGERENCIA DE ORIENTACIÓN TRIBUTARIA, 

GERENCIA DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, SUBGERENCIA DE MODERNIZACIÓN 
INSTITUCIONAL, GERENCIA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, SECRETARÍA DE IMAGEN 

Y COMUNICACIONES. 

 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación 

antes señalada, y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, 
de acuerdo a sus competencias. 

 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2265434-1  

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2265434-1

